
 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 
 
 
Número de expediente: 2024-2 
 
Asunto: Subcontratación proyecto IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DE 
LAS ZONAS DE FONDEO DE LA COSTA BRAVA (CAPACIDAD DE CARGA) 
para trabajos en su paquete de GIS 
 
Tipo de Contrato: SERVICIO 
 
Procedimiento y Forma de adjudicación: CONTRATO MENOR 
 
Plazo de presentación: 
- presentación de ofertas hasta 10/05/2024 
- lugar de presentación al correo electrónico gerencia.csic@ceab.ces  
 
1.- Objeto del contrato: El proyecto CAPACIDAD DE CARGA tiene por 
objetivo identificar y delimitar las zonas de fondeo de la Costa Brava. Esta 
subcontratación trabajaría, siguiendo una metodología establecida, en los 
temas técnicos utilizando sistemas de información geográficos para la 
mapificación de la información que se recoja en este estudio, así como en 
la obtención de los indicadores de fondeo establecidos.  Para desarrollar 
estos trabajos, la organización en concreto debería: 

 Tener experiencia en la utilización de sistemas de información 
geográficos 

 Tener experiencia en proyectos de cosultoria ambiental en el ámbito 
marino 

 Aplicación de indicadores a la información espacial 
 Conocimiento geográfico de la zona de estudio, la Costa Brava. 

 

2.- Especificaciones técnicas de la prestación: Experiencia previa en la 
utilización de sistemas de información geográficos, así como en cálculo 
espacial y evaluación de indicadores. 

 

3.- Importe máximo de licitación: El importe máximo de licitación es (15.000 
euros), IVA incluido. 

 



4. Criterio de adjudicación: criterio de adjudicación básico será, mayor 
experiencia en análisis espacial para la gestión de los recursos naturales 
marinos y la evaluación de impacto ambiental 

 

5.- Publicidad de la adjudicación: una vez adjudicado el contrato de 
publicará en (http://www.ceab.csic.es ) 

 

6.- Plazo de ejecución: El plazo de ejecución o la duración del contrato será 
de 3 meses, a partir de la notificación de la adjudicación. 

 

7.- Lugar de prestación: Las tareas se realizarán desde el exterior para el 
Centro de Estudios Avanzados de Blanes (CEAB-CSIC). Carrer d’accès a la 
Cala Sant Frances, 14. 17300-Blanes (Girona-España) 

 

8.- Responsable del contrato: El responsable del contrato es la gerente del 
Centro de Estudios Avanzados de Blanes (CEAB-CSIC): Dña Olga Gallardo 
Quesada. El Responsable Científico será el Dr. Rafael Sardá 

 

9. Plazo de garantía o justificación de su no establecimiento: El plazo de 
garantía mínimo es de 3 meses 

 

10.- Forma de pago del precio: En los casos en que proceda la emisión de 
factura electrónica la empresa deberá hacer constar los siguientes códigos 
DIR3 para su presentación a través del FACE (https://www.ceab.csic./) 
- datos de la oficina contable: EA0041401 
- datos del órgano gestor: EA0041276 
- datos de la unidad tramitadora: EA0041276 

 

11.- Persona de contacto: En caso de duda o consulta de cualquier punto 
de las condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas, 
pueden ponerse en contacto con la Dña Olga Gallardo Quesda. Correo 
electrónico gerencia.ceab@csic.es  

 

 

 
 
 


